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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 

 
San Andrés, Isla, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO: DIVORCIO 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL GONZALEZ PEÑA 
DEMANDADO:   EVAZANDRITH RUIZ TORRES  
RADICADO No.:88001318400120230011100            
 

AUTO No.0623-23 

  
 

Luego de realizar el análisis necesario para admitir la presente demanda Verbal de 
divorcio, el Despacho pudo notar que el libelo no reúne en su totalidad los requisitos 
generales exigidos para asentir la tramitación de esta demanda, teniendo en cuenta 
que el accionante en esta causa no dio cumplimiento a lo previsto en el inciso , de 
conformidad a lo establecido en el artículo 8° inciso 2° de la Ley 2213 de 2022 el 
cual indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar”. “, en tanto que se desprende del acápite de 
notificaciones que se señala como correo electrónico de la demandada: 
evazandrithruiztorres@gmail.com; sin embargo, se observa que no se aportó al 
plenario las evidencias que permitan corroborar que en efecto la dirección 
electrónica del extremo pasivo es el arrimado por el demandante, requisito que no 
se suple con el juramento hecho por la apoderada judicial. 
 
En esos términos, el despacho inadmitirá la presente demanda, concediéndole el 
termino de 5 días al accionante para que allegue la respectiva subsanación, 
advirtiéndole que simultáneamente al envió de la subsanación deberá remitirlo a la 
parte demandada, so pena de que sea rechazada la demanda. 
 
 
En mérito, de lo brevemente expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda de DIVORCIO presentada por el señor 

LUIS ANGEL GONZALEZ PEÑA en contra la señora EVAZANDRITH RUIZ 

TORRES, a través de apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: Conceder al apoderado judicial el término de cinco (5) días para que 

corrija el libelo demandador, en los términos indicados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer a la Doctora ILIANA BISCAINO MILLER, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía Nro. 40.986.257 expedida en San Andrés Islas y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 147.823 expedida por el C. S. de la J., como apoderada 

judicial del señor LUIS ANGEL GONZALEZ PEÑA, en los términos y para los 

efectos establecidos en el poder conferido. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 

San Andrés 
 

El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 086, hoy 1-septiembre-2023 

 

WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 
Secretaria 

Firmado Por:

Irina Margarita Diaz Oviedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c6d33c546729ccc2622814cd8a2fa40e9cb87d0918b3516d5527188ea0d8ad
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